
ACHO PUYO JOHN- 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué — Tolima, 	12 FEB 2021 

Ref: Proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por 
BANCOLOMBIA S.A. hoy REINTEGRA S.A.S. Y FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS contra FREDY FORERO ZEA. Rad. 2014-00338-00 

Evidenciándose que mediante auto del 26 de enero de 2021, se fijó fecha 
para la diligencia de remate en un dia inhábil:pyrocede el Despacho hace uso 
del art. 286 del C.G.P. y en consecuencia se corrige la fecha asignada para 
tal diligencia, la cual se llevará a cabo el dia 26 de mayo de 2021 a las 9 de 
la mañana. En lo demás el auto permanece incólume 

NOTIFIQUESE. 

Juez, 

NB 
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